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Localidad: Sevilla.
Procedimiento de inscripción depósito de cuentas ejercicio 
2008.
Acto notificado: Requerimiento de mejora de solicitud de ins-
cripción.
Plazo: Diez días desde el siguiente a la publicación para que 
aporte la documentación requerida, advirtiéndole que si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se archi-
vará sin más trámites el expediente, ello de conformidad con 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Interesado: Materiales Y Construcciones Hnos. Gómez Lago, 
S. Coop. And.
Expediente: 1370/09-SERCA 3520.
Localidad: Las Cabezas de San Juan (Sevilla).
Procedimiento de inscripción depósito de cuentas ejercicio 
2008.
Acto notificado: Requerimiento de mejora de solicitud de ins-
cripción.
Plazo: Diez días desde el siguiente a la publicación para que 
aporte la documentación requerida, advirtiéndole que si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se archi-
vará sin más trámites el expediente, ello de conformidad con 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admin-
istrativo Común.

Interesado: Rotamagna, S. Coop. And.
Expediente: 1352/09-SERCA 4085.
Localidad: Sevilla.
Procedimiento de inscripción depósito de cuentas ejercicio 
2007.
Acto notificado: Resolución de suspensión de inscripción.
Plazo: Tres meses a contar desde el día siguiente a la presente 
publicación para que presente la documentación conveniente-
mente subsanada; contra la Resolución podrá interponer re-
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Rotamagna, S. Coop. And.
Expediente: 1355/09-SERCA4085.
Localidad: Sevilla.
Procedimiento de inscripción depósito de cuentas ejercicio 
2008.
Acto notificado: Resolución de suspensión de inscripción.
Plazo: Tres meses a contar desde el día siguiente a la presente 
publicación para que presente la documentación conveniente-
mente subsanada; contra la Resolución podrá interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de diciembre de 2009.- La Delegada, María 
José Martínez Perza. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Junta Arbitral del Transporte, 
de notificación de citación para acto de vista oral en 
procedimiento de arbitraje en materia de transportes.

El presidente de la Junta Arbitral del Transporte de Jaén, D. 
Eduardo Ignacio Calatrava Bernier, en los expedientes 67, 6, 69, 

70, 71 73, 74, 75, 77, 79, 97, 98,100,102, y 103, ha resuelto 
que no siendo posible notificar a la parte demandada la cita-
ción para el acto de vista por los trámites ordinarios, intentada 
mediante correo certificado y por dos veces, y al amparo de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 35 de la Ley 60/2003, 
de Arbitraje; visto el escrito presentado por la parte demandante 
y de conformidad con lo establecido en el apartado tercero del 
punto 6 del art. 9.º del R.D. 1211/90, de 28 de septiembre, en 
relación con lo dispuesto en el art. 59.4 de la vigente Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, publicar la siguiente citación:

Se cita, para su comparecencia el día 19 de enero de 2009 
al Acto de Vista Oral que se celebrará a las horas más abajo 
indicadas, a las empresas que se relacionan, en la Sala de Junta 
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes, sita 
en Paseo de Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en controversia 
promovida contra las mismas, en reclamación por impago de 
portes a fin de que puedan alegar lo que a su derecho convenga 
y aportar o proponer las pruebas que estimen pertinentes.

Reclamante: Red Transjaén, S.L.
Reclamado: Don Luis Piñar Larrubia. NIF 26.962.691-S.
Asunto: Reclamación de cantidad.
Hora: 9,00.

Reclamante: Red Transjaén, S.L.
Reclamado: Mencargo, S.L. NIF B-23573264.
Asunto: Reclamación de cantidad.
Hora: 9,20.

Reclamante: Red Transjaén, S.L.
Reclamado: Francisco Puche Carrillo. NIF 26.040 169-Y.
Asunto: Cantidad.
Hora: 9,30.

Reclamante: Red Transjaén, S.L.
Reclamado: Encera Lara, S.L.L. NIF B-23482680.
Asunto: Reclamación de cantidad.
Hora: 9,40.

Reclamante: Red Transjaén, S.L.
Reclamado: Álvaro Soluciones Gráficas, S.L. NIF B-23469497.
Asunto: Cantidad.
Hora: 9,50.

Reclamante: Red Transjaén, S.L.
Reclamado: Industria Básica de Equipos Cerámicos, S.L. NIF 
B-23532013.
Asunto: Cantidad.
Hora: 11,00.

Reclamante: Red Transjaén, S.L.
Reclamado: Construcciones de Viviendas Goanmar, S.L. NIF 
B-23521528.
Asunto: Cantidad.
Hora: 11,10.

Reclamante: Red Transjaén, S.L.
Reclamado: Creaciones Zafra, S.L. NIF B-23365166.
Asunto: Cantidad.
Hora: 11,20.

Reclamante: Pilar Serrano Cano.
Reclamado: Dialore Investiment, S.L. NIF B-30480511.
Asunto: Cantidad.
Hora: 11,30.

Reclamante: Transcarlymar, S.L.
Reclamado: Transportes Cristino Córdoba Campos, S.L.
B-14451223.
Asunto: Cantidad.
Hora: 11,40.
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Reclamante: Servicios del Sur, Servisur, S.L.
Reclamado: Alfa Word System, S.L.
Asunto: Cantidad.
Hora: 12,00.

Debiendo asistir a la misma por persona que lo repre-
sente, con poder suficiente. Su no comparecencia no impedirá 
la celebración de la vista y el dictado del Laudo.

Las reclamaciones, así como la documentación que las 
acompaña, están a su disposición, para su examen y/o en-
trega, en esta Junta Arbitral. Jaén, 9 de diciembre de 2009.- 
El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte de Jaén, 
Eduardo I. Calatrava Bernier.

Jaén, 9 de diciembre de 2009.- El Delegado, Rafael E. 
Valdivielso Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden  15 de marzo de 2007. 

BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD
JUAN ANTONIO PACHECO LOBATO MA/PCA/00191/2009 10.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
EULOGIO PUERTO MUÑOZ MA/PCA/00205/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
VICTORIA JEREZ CAMACHO MA/PCA/00222/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
ALBERTO RODRIGUEZ DOMINGUEZ MA/PCA/00231/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
CARLOS WILSON HERNANDEZ PUERTA MA/PCA/00232/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
ANA ISABEL SOTO FLORES MA/PCA/00235/2009 15.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
Mª CONCEPCIÓN DE ARCOS ALCALA MA/PCA/00238/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
M. CRUZ MARQUEZ JURADO MA/PCA/00239/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
Mª DOLORES DE MOLLINEDO TORRES MA/PCA/00242/2009 10.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
MARIA VICTORIA APARICIO PAREDES MA/PCA/00244/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
JORGE JIMENEZ DEL PINO MA/PCA/00245/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
JOSE LUIS AMAYA CLARO MA/PCA/00246/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
CELEDONIO MOLINA FURNIET MA/PCA/00250/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
SINFORIANO RASERO LAMPREA MA/PCA/00256/2009 10.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
FRANCISCO DE LA ROSA PILO MA/PCA/00260/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
MANUEL FERNANDEZ GOMEZ MA/PCA/00264/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
JUSTYNA OPALSKA MA/PCA/00265/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
FRANCISCO CERDÁN GONZÁLEZ MA/PCA/00267/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
CRISTINA BLANCO BENITEZ MA/PCA/00270/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
ANTONIO LUCENA LUCENA MA/PCA/00271/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
CRISTINA VAZQUEZ RODRIGUEZ MA/PCA/00272/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
ANDREEA ALINA PECTU MA/PCA/00275/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos
VIRGINIA QUIROS ESPINOSA MA/PCA/00161/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos

Málaga, 14 de diciembre de 2009.- El Director P.D., el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2009, del Conse-
jo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la modificación estatutaria de la organización em-
presarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de 
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de 
la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 18 
de septiembre de 2009, fue presentada para su tramita-
ción y depósito la solicitud de modificación de los Estatu-
tos de la organización empresarial denominada «Federa-
ción Andaluza de Empresas de Formación» (FACEP). Con 
fecha 26 de noviembre de 2009 se efectuó requerimiento 
al interesado advirtiendo las anomalías subsanables, te-
niendo entrada en este Consejo contestación con fecha 14 
de diciembre de 2009.

La modificación afecta al artículo 44 de los Estatutos Fe-
derativos: se sustituye «... a los miembros del Comité Ejecutivo 
Federal...» por «... a los miembros de la Directiva Federal ...».

Como firmantes de la certificación acreditativa del 
acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea 
General Extraordinaria celebrada en Málaga el día 25.6.2009, 
figuran don Juan Antonio Ocaña Doblas (Presidente), don Án-
gel Custodio Rodas León (Secretario).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 15 de diciembre de 2009.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 


